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itteres 9 de AIMTÍÍ 

H ^ o s ; v | ^ ej %ÍLXÜ\ ,̂» del ^e» 
JWttnifíríp jurídico jf [/ídminútrativo, 
interesante ̂ revwfajqua k» en^??ado 
á ve^ Ja M R'̂ WV* ^" Ájoacete, y 
entr« c^rps jíiítíc^los y siwítop de 
gi'ah' iai^pi-t^ncia,, ^ocotífpamós jp 
siguiente: 

fLa<( causas que han de ser vistas 
y falladas en et̂  presente trimestre 
por el jurado, en unión, dî  las i^c- , 
cío ĵés de derecho en que se ha di-r 
vidldo la Sala, de, lo Crin '̂iqaí de, 
^uestra- Audieñcíai con íos señ^r^, • 

"*s ptoceden y la poDlacioa y el día , 
"u <̂ ue Ba ffe c^stituirse ^iphp,Tt"*-. 
ouna{,i5 datnosá cópí¿ouá(^pg;cpr,, 

los trimestre? 
^egui'ós dVqué éstas nolfcías Éan' 
oe »er ú^il^ á tO|Jos v |B^peqiíiU»eo-, 
^á^qüitíoá'iie ñHiestriís cómpá^e-
'•o».;^<fe;háÍráráe í^rVenic Icoroq 
^cusidqVes é dóf^sores'jén -alguna 
"e « a s caq^as. I 

fciií 
^ i.» síi«oq^p^ 

- i : % 

<L9*a.ftiséceiéDjCoittpueBtá:pt»rIoB '* 
^''e»! a SUv̂ Éxto* Laftiente, Di' Bfli 
*«»»i«i(ao ViU«t€J9 y.©i Salvador "de 
'̂Qum RpfajD, 3aJÜr4'da e«tst;^ital 

^' líldál c«rrienta mei y 8«. cíPnst^ 
J^ir4óc«a8i Joradb eftMui^ia^í diá i 
^^paG»v«r,y|fdllar odáo túxaaé: tres . 
^^'^*»2iM«idaiiluíeia,'dos deí'Gá^ • 
Javaca, dos de Muía y una da-Ght--' 

. 'ft*^ ^dftill^lj^ quaisoa di ooac-

\*^ ««»^8ecctí)n' ácacfepaña 

':-i-i-. Ui ) : ' 4 ' ; i v i i II 

como F;scal, el respetable gefo del 
Ministerio público, Sr; Suhvá.i» 

No fs nuestro-propósito escribir 
acerca de la antigua y irascendeutaf 
institución del|Jurado erftbl pueblos 
pri(nittvo8, sin examinar su manera 
c(e serien Grtíeia, Roma y tribus gei^ 
múnicas, porque para ello no solo 
no baatáriaa gran numera de urti* 
(julos periodísticos, sino que al tra
bar lá idea del Jurado, su historia, 
su desarrollo, progresos y vicisitu
des, nos veriamoáienrueltos pornites-
trus buenos deseos é imposibilitados 
para estos trabajos» por la escasez 
de conocimientos fílosóílco, histó-
ric©*juridico8, acerca de tan respe-
^ble Tribunal. 

Dejemos para otro género de pu-
í)lióaciones el estudio del Jurado, 
«n Iiiglaterra (jury), trasplantado á 
ii'íancia en su memorable revóíu-
tion del 93: pasemos poi ahora la 
fuéstiófl acerca de Si en nuestra' Es
paña se enci^entra establecido por 
algunas de w!e) 'é¿ dfel F ûero Juz
go y sáttcíotíá'iífty poí" ía^ cartas pUc-
llás,- qtlcí áé'ednc^dlétttrt á mtdtitud 
de laiá áhtígdas Municipalidades, ó 
î játriás se córiOctéiíá basta qué se 

vio escrito en el articulo 307 de la 
íloiis^ttícion te l afití i% ' 
* Materia éS eslá acerca de la cual 
keFrt'óá visto baslahte P9C0 escrito, 
toerefeiéñdó que por su elevada mi-
îoU íén tá s6píedad,'fuerá mas aten-

' didá y 6'óh inayor detenimiento elé-
tadá sá terreno práctico. " 

Í
Vaiñoá hoy'solamente, no á des-

ntrañar, ni aun examinar, sino llá-
a'jr simlplerh^nte, a'^leer"ló más 

r p b t ^ n t e de algunos artículos de 
, vigente téy* provisional déénjuí-
4iaímiénfo*c't'triiináH 
¡ El art."703di<ie: qiie «uno délos 
Secretárteíf de fe Sala, sacará á ta ¡uíJíte-, euaretita f^cho Jurados de 
i HÉrt qnejsre formato eón la de- los 
•artídotí judidalé^á qnécorréspoft-

da» iodaÉlas'e&tisas'que hayan de 
yeráfr'étmjadapO'hlacioa;» de manera 
«uttkiSecolondie dwetíw qaehade 
(oostitüirise d«iitr4:^ialgftnos d^s en 
la capital de la provincia, ha de sor
tear i jtddeé Id* Jut^dttfrlféfteneeien-
tes á losJáj^wídsJde pHratóra instan-
cifti -de MtH«i% OíWrtacaí Muía y 

Cartagena, para extraer de la urna 
los cuarenta y ocho Jurados, que 
elegidos por la suerte, Uan de com
poner el Tribunal. 

El art. 705 de la ley establece: 
«que el Presidente de la Sala espedi
rá los despachos necesarios á los 
Tribunales de partido, para que por 
medio de los Jueces municipales re» 
pectivos, hagart saber ú los cuarenta 
y ocho Jurados designados por la 
suerte, que concurran bajo la res
ponsabilidad establecida en el pár
rafo segundo del art. 383 del código 
penal, en el dia y sitio que la Sala 
hubiese señalado.» (•) 

Las escusas que no es ten com
prendidas en el art. G70 no son ad
misibles en la actualidad, por no ha
berse presentadoen tiempo oportuno. 
Pueden escusarse los mayores de 
sesenta años, los que necesiten del 
trabajo manual diario para atender 
á su subsistencia; los ministro» de 
cualquier culto y los qUe hubiesen 
ejercido el cargo de j urado. 

Estos últimos podrán utilizarla so
lamente durante el ano siguiente al 
en que se tiubitse ejíjrcic'o el cargo. 

Ahora bien: á todos los cuarenta 
y ocho Jurados elegidos por la suer
te, se les obliga á comparecer ante 
la Sala en el dia y sido prefijados, 
sopeña que de no verificarlo se les 
procese desde luego criminalmente 
por el delito de desobediencia, con-, 
denándoseles á una malta de 150 
á 1500 peseî as, según los anteceden
tes del caso y circunstancias de los 
delicueiite$. 

La materia que nos ocupa es árida 
y qouy estensa, para que podamos en
cerrarla en los estrechos limites de 
un artículo. A fin de evilar esta ari
dez propia de toda ley y no moles
tará nuestros lectores, suspendemos 
este asunto y hasta otro día hace
mos punto final. 

Si la costumbre forma ley, vamos 
á dirigir una súplica á la Autoridad 

(•) Incurrirá en la multo de 150 A 1500p«««^ 
tas el Jurado quet voluntariamente dejare de de-
«ernii/efiAr su cargo sin escaté"•dinitid4 

i 

loca', para que atropello una ley que 
ocasiona disgustos y ataca directa- . 
mente los derechos de una parte de 
este pueblo. 

Todas las noches se reúnen on la 
Plaza de Santa María un crecido nú
mero de pilluelos, que se entretie
nen en arrojarse piedras, lodo y 
cuanto hallan á mano. 

Si durante el tiempo qvíe se en
cuentran esos niños entretenidos, 
llega alguna familia con objeto de 
bautizar, entonces es cuando aque
llas pequeñas furias se destacan en 
cuadrillas y amenazan á los pobres 
que tienen la desgracia de no saber • 
que los chillidos significan que de
ben arrojarles dineros si se quiere 
que cesen. 

Algunas veces los niños continúan 
tras de las familias hasta él sitio ' 
donde se dirigen, en cuyo piítitD y 
viendo frustradas sus esperanzas, 
acostumbran arrojar sobre los tíom^ 
padres todo lo que puede 66asianaí<-' 
les mas repugnancia, cómô  ^os 
muertos y otras fitiezas. 

Nosotros hemos censuradty^ Jrietn-
pre esa costumbre, y hemoé'dertíii-
rado doblemente la tolerancia de la 
autoridad en este asunto, y ya hoy 
nos ipermitimos llamar la atención 
del Sr. Alcalde, á fin de que tome 
las medidas oportunas para evitar 
esos hechos que dan una idea muy 
triste de la cultura y civilizacion-^i» 
este pueblo.' 

HOMBRES 

Y COSAS DE CARTAGENA, 
por J. L. Combatí, de la Gommone de Parif. 

(CONTINUACIÓN.) 

Sumario.—Promesa de un libró so
bre el movimiento federalista éh 
España.—Los primeros dias de níi 
prisión.—D. José Campa.^L^qué 
encontró el alcaide cíimié bolsi
llos.—Origea de esta, revista.— 
Carta del E*cmo. seftor don Mi
guel Lobo.—Tres médicos de la 
Amíada.—Esplicacion del prelu
dio.—Necesito un editor, 
interrumpo por un dia tan sólq 

capitulo empezado bajo la influí 
de esta idea, que la historta 

mm 
-'¡iSú S*,;V' 

.í̂ ^as-.̂ ' FWl^ 


